
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
Radicado 05001-40-03-010-2019-00802-00 
Demandante BANCOLOMBIA SA 
Demandado SANDRA MYLENA CARO SANMARTÍN 
Asunto REQUIERE 

 
Una vez revisado el trámite procesal en el que se encuentra el presente proceso, se 

tiene que el 18 de septiembre de 2019, mediante auto se ordenó la suspensión del 
proceso, por cuanto se allegó la aceptación de la solicitud de negociación de deudas- 

tramite de Insolvencia Económica de Persona Natural No Comerciante, presentada 
por la señora SANDRA MYLENA CARO SANMARTÍN. 

 
Ahora bien, se tiene que a la fecha no se ha presentado memorial alguno que dé 

cuenta del estado en el que se encuentra dicha negociación o si existe algún acuerdo 
de pago, razón por la cual se hace necesario, requerir a la parte demandante para 

que dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de 

esta providencia, proceda a informar el estado en el que se encuentra el acuerdo de 
negociación de deudas, o manifieste el interés de continuar con el proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 317 del Código General del 
Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
6. 
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